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Madrid, 24 de octubre de 2025. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de la INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE LOS PUESTOS 
CONTROLADORES PARA LÍNEAS DE ALTA REGULARIDAD (PCLAR) EN EL PUESTO DE CONTROL 
CENTRAL DE METRO DE MADRID (Licitación 6012500210). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la proposición económica de la oferta presentada por la 
UTE SUMINISTROS, IMPORTACIONES Y MANTENIMIENTOS ELECTRÓNICOS, S.A.U. & IMESAPI, 
S.A. a esta licitación, ha acordado su exclusión, por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Notas: 
 
* Se debe aportar firmada electrónicamente la Proposición económica conforme al 
modelo de anexo I de este PCP, así como el archivo Excel denominado “Oferta 
Economica” que se facilitará junto al resto de la documentación. El archivo Excel debe 
presentarse tanto en formato libro de Excel, como en formato PDF, debiendo estar el 
archivo en este segundo formato firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen de este PCP, y debiendo de ser idénticos el contenido en 
ambos formatos. 
 
** El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el 
precio unitario de licitación. 
 
*** Serán excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación (tanto sin IVA 
como con IVA). 
 
**** El importe de la celda “Importe Ofertado (sin IVA)” debe incluir el importe 
correspondiente a las celdas “Beneficio Industrial ofertado” y “Gastos Generales 
ofertados”. En caso de que las celdas mencionadas anteriormente no estén debidamente 
cumplimentadas, es decir, se encuentren en blanco, se considerará que el % ofertado para 
dichas celdas es 0. 
 
***** La partida MEDAMVAL01 “GESTIÓN DE CHATARRA FÉRRICA” deberá rellenarse 
con importe negativo, cuyo valor absoluto deberá ser igual o superior al valor absoluto 
del precio unitario de licitación. 
 
****** Únicamente se abonarán los trabajos efectivamente realizados. 
 
******* La implantación de las medidas propuestas en la oferta técnica no conllevará un 
abono adicional por parte de Metro de Madrid”. 
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En la condición 8.1. “Reglas generales” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación”. 

 
 
La UTE SUMINISTROS, IMPORTACIONES Y MANTENIMIENTOS ELECTRÓNICOS, S.A.U. & IMESAPI, 
S.A. presentó el archivo Excel denominado “Oferta Económica” mal cumplimentado. La partida 

(07.07: EVLAN) (celda H124) fue rellenada con un importe mayor al precio unitario de licitación. 
Además, la partida (MEDAMVAL01: GESTIÓN DE CHATARRA FÉRRICA) (celda H39) fue rellenada 
con un importe cuyo valor absoluto es inferior al valor absoluto del precio unitario de licitación. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - 
Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP y la condición 8.1. “Reglas generales” del PCP, la 
oferta presentada por la UTE SUMINISTROS, IMPORTACIONES Y MANTENIMIENTOS 
ELECTRÓNICOS, S.A.U. & IMESAPI, S.A.  queda excluida de esta licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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